
EXPEDIENTE N°: 10375/00.-

INICIADOR: SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

EXTRACTO: SI TERMINACION S.U.M. ALGARROBO DEL AGUILA

DICTAMEN N°
~

t.::t ._

Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos:

Atento a lo informado a fojas 214 por la Dirección General de

Obras Públicas, esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones

legales que formular al proyecto de decreto y modelo de contrato glosados a

fojas 200/204 de autos.

Habida cuenta de ello, corresponde se continúe con las

actuaciones pertinentes.-
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Aseso~ J-&Ilrado de Gobiernode la p\-bvincia cl0 La Panpil

NOTA: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografía, semántica, sintaxis,
marginados, etc.), a los efectos de una optirna y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al
área corresoondiente de cada Reoartición u Organismo.-




